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Marycruz Sanchez Cerrillo

De: Sanchez Garcia Zuleyka Irais <zsanchez@segob.gob.mx>

Enviado el: miércoles, 16 de marzo de 2022 03:37 p. m.

Para: Marycruz Sanchez Cerrillo

Asunto: ACUSE RECIBO: Notificación de pronunciamiento

Buenas tardes: 
 
Se acusa de recibido por el mismo medio electrónico, conforme a lo previsto en el Lineamiento Tercero del ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través de correo electrónico 
institucional como medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el DOF el Viernes 17 de abril de 2020.   
 
Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 
 
 
 

 
 

De: Marycruz Sanchez Cerrillo <marycruz.sanchez@conamer.gob.mx>  
Enviado el: miércoles, 16 de marzo de 2022 03:06 p. m. 
Para: Sánchez Anaya Alfonso Abraham <asanchez@segob.gob.mx> 
CC: Sanchez Garcia Zuleyka Irais <zsanchez@segob.gob.mx>; Lopez Ziga Abril Brillet <ablopez@segob.gob.mx>; Alberto 
Montoya Martin Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Andrea Ángel Jiménez 
<andrea.angel@conamer.gob.mx>; Jessica Poblano Ramírez <jessica.poblano@conamer.gob.mx>; Francisco Javier Atzin 
Cruz <francisco.atzin@conamer.gob.mx>; Ricardo Shahid Ruiz Salvatierra <ricardo.ruiz@conamer.gob.mx>; Celia Perez 
Ruiz <celia.perez@conamer.gob.mx>; Sabrina María del Pilar Hernández Morales 
<sabrina.hernandez@conamer.gob.mx> 
Asunto: Notificación de pronunciamiento 
 
APRECIABLE M.V.Z. ALFONSO ABRAHAM SÁNCHEZ ANAYA    
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
Secretaría de Gobernación 
P r e s e n t e  
  
Me refiero al procedimiento de mejora regulatoria que conduce esta CONAMER respecto de los 

anteproyectos y solicitudes que, las dependencias, organismos descentralizados y demás entidades 

gubernamentales sujetas a la Ley General de Mejora Regulatoria, remiten a este órgano desconcentrado. 
  
En atención a lo anterior, tomando en cuenta las medidas adoptadas por la administración pública federal 

para la contención y mitigación del SARS2-CoV2 (COVID-19), por este medio hago llegar a usted 

el pronunciamiento que esta Comisión ha tenido a bien emitir respecto de la solicitud que se menciona a 

continuación: 
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 CONAMER/22/1219.- Aviso mediante el cual se informa la publicación en la página web de la 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres de la modificación 

a los Criterios que rigen el proceso para acceder a los subsidios destinados a la Creación y el 

Fortalecimiento de los Centros de Justicia para las Mujeres para el ejercicio fiscal 2022. 
  

 Lo anterior, en apego con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el 

intercambio de información oficial a través de correo electrónico institucional como medida 

complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-COV2 

(Covid-19), por lo que se solicita se sirva acusar de recibido el presente correo y confirmar que la entrega 
de la información fue exitosa. 
  
Agradeciendo por anticipado el apoyo brindado, quedo a sus órdenes para cualquier duda o comentario. 
  
Marycruz Sánchez Cerrillo 
Departamento de Seguimiento de Salud, Educación, Laboral, Fiscal y Financiero 
Coordinación General de Mejora Regulatoria de Servicios y Asuntos Jurídicos 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 

  
  

  
  

  

  


